
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley que concede una pensión del estado a favor del  

Sr. Juan castillo  

 

 

CONSIDERANDO: Que el señor Juan Castillo se desempeño como hombre 

ejemplar y solidario, al dedicarse a las causas mas justa, nobles de su 

provincia, puerto plata, desempeñándose como servidor publico durante 35 

(treinta y cinco) años, ocupo los siguiente cargos: 15 (quise) años como 

alcalde pedaneo, 8 (ocho) años como inspector  de construcción en el 

Ayuntamiento de puerto plata, y 12 (doce) años como empleado de la 

dirección general de Aduanas; 

 

CONSIDERANDO: Que al término de su vida productiva a la edad de 70 

años, el señor Juan Castillo padece de hipertensión arterial crisis asmática, 

trastornos articulares, artrosis degenerativa, entre otras enfermedades 

diagnosticadas, las cuales no le permiten desarrollar ningún tipo de trabajo 

productivo, y que además, no posee los recursos necesarios para cubrir sus 

necesidades más elementales. 

 

VISTA: La ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre pensiones y 

Jubilaciones del Estado. 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 ARTICULO. 1.- Se concede una pensión mensual del estado  al señor Juan 

Castillo, por la suma  de RD$10,000.00 (diez mil pesos). 

            

ARTICULO. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al fondo  de pensiones 

y Jubilaciones civiles del estado, de la ley de gastos públicos. 

 

ARTICULO. 3.- La presente ley modifica cualquier disposición que le sea 

contraria. 

 

DADA… 

 

MOCION PRESENTADA POR 

 

 

 

 

LIC. TOMAS EMILIO DURAN 

Senador de la Republica Por la 

 Provincia puerto plata. 


